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CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:
Nombre del edificio Edificio Las Camelias
Dirección Avenida Miguel Cano 1, Bloque 3, 3º A
Municipio Marbella Código Postal 29600
Provincia Málaga Comunidad Autónoma Andalucía
Zona climática A3 Año construcción 1997
Normativa vigente (construcción / rehabilitación) NBE-CT-79
Referencia/s catastral/es 1121101UF3412S0049GB

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
● Vivienda ○ Terciario

○ Unifamiliar ○ Edificio completo
● Bloque ○ Local

○ Bloque completo
● Vivienda individual

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:
Nombre y Apellidos Juan Francisco Guerra García NIF 25679971B
Razón social Juan Francisco Guerra García CIF 25679971B
Domicilio Avenida San Sebastián, 4 2º B
Municipio Málaga Código Postal 29010
Provincia Málaga Comunidad Autónoma Andalucía
e-mail francisco.guerra@coit-topografia.es
Titulación habilitante según normativa vigente Ingeniero Técnico en Topografía
Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y versión: CE³X v1.1

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL
EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO

[kgCO₂/m² año]
A< 2.5

B2.5-4.7

C4.7-7.9

D7.9-12.6

 23.22 EE12.6-25.7

F25.7-29.0

G≥ 29.0

El técnico certificador abajo firmante certifica que ha realizado la calificación energética del edificio o de la parte que se
certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el
presente documento, y sus anexos:

Fecha: 5/10/2013

Firma del técnico certificador

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.
Anexo II. Calificación energética del edificio.
Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.
Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.
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